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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

CARRl!:RO

CARRERO

don Carlo.~ Ruiz Narbona.--Cór

Albetto SOléhaga SagiléS,-~arn

eados Romall Botttná,~La Co~

MJDi8terio de Trabajo

SER-Y1CIOS TtCKICO"ADMINlSTRATI\fQa

ORDEN de 1 de .septlembre de 1970 por la que se
díspone el cese· del Ctl-pitdn de·/nJethtetfa don José
Alonso ROdrígu.ez· en la Policía Territorial de la
Provincia de SaJzara.

ORDEN de 1 de se:ptitmbre de 1970 'Por .·laque ae
rlíspone. el. cese. del Capitá'l1 de Infantería don Jaime
FWfter Pé!ez ~n el C1-:ObfP'rno General de la Pro~
lrincia de Saltara,

Comandante de Caballería don 'Francisco JavIer FetnAtt6ez
de córdó'b¡¡ y 'l'ól;Mte.---lIuelm,

AYUNTAMIENTOs

Coront'l de Infantería don Francisco Cano Gutiérrez.-Má·
Jaga.

Secretaria General del Movimiento

TNSPECTORES ADMINISTRADORES DE GRUPOS DE VIVIENDAs SmMCWs

Comandante de Infanterla don Francisco Villalón Rubio.-
Badalona_

Lo que comunico a VV. F.E•. pata cDnóelm.tehto y efectos.
Dios guarde. á VV. !l!l. muchos afies.
N1a<:trid. 17 de ag,,~to <lo 1970.

Comandante de Ingenieros
doba.

Capitltn de Infanteria don
pIona.

Capité.h de Art1l1erfll don
funa

Ilmó. e-:r. Director general dí" Promoción de Sahara.

Ilmo.. ,sr..: Por. reintegrarse al Ministerio del Ejército. a pe
tición propia.. el Capitán de lnfanterfa don Jaime Fuster Pétez.

Esta Ptl81dencia. del Gobierno,de . conformidad con la. pro
puesta de V, L Y en uso de 1M facultades conferidas por JQ8
disposicionas legales vlg-entes. ha tenido a bien dísponer su'cese
en el cargo de Adjunto de primera de los Servicios de Infor
mación y Seguridad de la Provincia de Sabara.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de septiembre d~ 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

IExornns. S,·es. Minis!ros ,..

,
,

Ilmo. Sr.. :. Por reintegra.rse al M1tilstetl0 del Ejétotto, e. pe
.ticlÓtl .propl~.. el Capitán de rrtfiUltérla (E. A.) don José 'Alonso
Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, de. conformidad con la. pro
puesta de V, 1, Y en uso de las facu.ltades oonferld.4S por las
d.isposiciones le~es. vigentes. ha tenido. a bien. disponer su
cese en la PoUCla Tetrltorlal de la, Próvtnéia. de Sahara.

Lo que partlelpo a V. 1. pata su debido o<llloelmlonto
y efectos' procedentes.

ot05 guardé a V. l.
Madrid. 1 de septiembre de HJ70,

CARRERO

Minlst.erio de In Gobérnaei(m

SEcltETARÍI\S DE GOBIER..."lO DE LAS AunmNCIAs TERRlTORIIlLRI!I

Capitán de Infantería don Luis Qrtes Sánche7..-Madrid.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de'15c>ito 4e.'111J70 'Pfl1' la· que se diS·
pone la baja del ...n4tintedB l1f,fQ.fI,terft¡ don
Juan Sá-nchez de 'éQ,fiatft Maria en el .destino
civil. qN' d'Htnpe:ña.valvUndo." 8ft anterior si~tuamon mültar,

Ixemos. Sres.: Eln CUn1Plirt11e.rtUj de "lo dlspüe$toen. el art1cu:
lo tfI'<lllt" 110 la Ley dé 17 dO julIO dé 1958 «<B<lll!tlu OflclSl del
EAladOll u_ 172), srtlCll1<> &,•• o;pattadd íP de la Ctd"l de la
Subsecretaría del Ministerio de~ Ejérc1tode o d,e agosto de 19ñ8
(<<Diario OflelAl» n\\mero 180J, y Otden de la. l'~idOhola del
(lclllil1'llo do 16 do febl'tfO de IS'S(irBól,"u 9ftl!il>1 dol Elltlltlo»
n\\m_ 48). en su aportado 1)); vista IIb instancladol Jet. q\l.
bIl ..,1lOltlldo su rel1J.oOrll<ll'8<llóll '" Ilel1!lelo srtlV" del );lj"olt",
reconocido el derecho que le asiste, y R pronuesta de la Comi·
sión Mixta de Servicios Civiles,

Esta Presideno!&; 'd.-el Gobierno ha tenido amen disponer sea
baja. en el' destino que actualmente ocupa. volviendo a su an- j

tenor altuaclOn m1l1ar¡ el Jefe. del Bjér"lto- de.1'ierra que se
menol~ y con efectos administrativos· ,deldla 1 de sépt1em
bre lltOldlno,

MhdM-teriU de la GbbefJUWión

ArttNTA~'i'OS

Comartdante dé lnfa.t11ierla.dori .juart .8ánéhezde Ocafia de
Marla. del -Ayuntamiento de Mttfcht. B diá.pOhibl~ en 1&3.& Re-.
gión Mllitar, plaza. de MurcIa

:r..o Que. comunico a VV. EE. para conocimiento y efectOR,
:Dios guarde a VV. BE. muchos· :tú.os.
MadrId, 17 de agosto de 1970,

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Goberm\.ciún.

Excmos. Sres.: De conformi¡;iad con 10 dispuesto en el articu
lO 8,- de la Ley de 17 d. jullo do I~DD (!lBolotth Ofluíal del Es-

.
ta4o». nútnero 11.a) , quedan .GOflIQlldatloll.·en .la.situación de «En
serVio108· o1vUeslt¡en .IOS destino$que le8fueron .adjudicados po,:
Orden d. $ ¡lo enerO <l•.1970 (.aol.ttn Oflci¡M .dal Eslado» nú
metO 1481, 1M Jef.s y Onet"l!,! <:tell!:JllMito de Tiorra que a
continuación.. se mencionan. 'I~' ·que me.ibirán .sus deve~gos
por i!ílt/l, l'r.ald.méia dél Cklb1erno,«0b clonéS ael<tlngulr de
It¡t DIlp~rtan1""'l<l' llllni'~éll!l!~, " Pa. t< dO 1 de enero dé
1971. oé«llJI dl,pQne la otden de lamlslllá de 10 de enero de
1959 (<<Boletln Oficial del EBtadO»:ntlrnelé: 14). yel.ai'tldUlO 2,11
ele la del Ministerio del Ejército de 14 de enero- de 1959 ((Dia.·
rI' Ofléllll" nlllnOl'o 12),

Minttterlo de JlIAUCiA

SUBDIRECCIóN GENERAL DE PnÓ1.'ECCIÓN CIViL

Adjuntos de segundos Jefes locales de P-rmecci6n Civil

Comandante de Inf.anterla don Manuel Cruz Ealbuena.
AvUés.


